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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que dentro del presente asunto se había programado audiencia para el 
16 de junio de 2023, no obstante, debe ser reprogramada teniendo en cuenta que 
para esa misma fecha se señaló la continuación de audiencia dentro del radicado 
2021-00192-00, proceso que se encuentra ad portas del vencimiento de términos 
de que trata el artículo 121 del CGP. Sírvase proveer. Palmira, 14 de junio de 2023. 

 
 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria 
 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.   1018 
 Palmira, catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés (2023)   

 
 
          Visto el informe secretarial que antecede, se reprograma la audiencia que se 
había fijado inicialmente para el 16 de junio de 2023, señalando como nueva fecha 
y hora, el viernes 24 de julio de 2023 a la hora de las nueve de la mañana, lo anterior 
motivado en que para esa misma fecha se señaló la continuación de audiencia 
dentro del radicado 2021-00192-00, proceso que se encuentra ad portas del 
vencimiento de términos de que trata el artículo 121 del CGP. 

 Se agrega a los autos y se pone en conocimiento la respuesta otorgada por 
parte del Banco AvVillas, a la orden dada por este despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

La Juez 

                     

 

 MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA 

En estado No. 98 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Palmira, 15/06/2023     

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria    
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